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LOMLOE PREÁMBULO
Entre los principios y los fines de la educación, se incluye
el cumplimiento efectivo de los derechos de la infancia
según lo establecido en la Convención de Derechos del
Niño de Naciones Unidas, la inclusión educativa y la
aplicación de los principios del Diseño universal de
aprendizaje, es decir, la necesidad de proporcionar al
alumnado múltiples medios de representación, de acción
y expresión y de formas de implicación en la información
que se le presenta.

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1DUF2isFWsqVSYhbaACYtbgcLi_YjDqpE3GLQIVgkKQg/edit#gid=69851113
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1DUF2isFWsqVSYhbaACYtbgcLi_YjDqpE3GLQIVgkKQg/edit#gid=69851113
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1DUF2isFWsqVSYhbaACYtbgcLi_YjDqpE3GLQIVgkKQg/edit#gid=69851113


LOMLOE  ARTÍCULO 4. LA ENSEÑANZA BÁSICA
Sin perjuicio de que a lo largo de la enseñanza básica se
garantice una educación común para todo el alumnado,
se adoptará la educación inclusiva como principio
fundamental, con el fin de atender a la diversidad de las
necesidades de todo el alumnado, tanto del que tiene
especiales dificultades de aprendizaje como del que
tiene mayor capacidad y motivación para aprender. 
Cuando tal diversidad lo requiera, se adoptarán las
medidas organizativas, metodológicas y curriculares
pertinentes, según lo dispuesto en la presente ley,
conforme a los principios del Diseño universal de
aprendizaje, garantizando en todo caso los derechos de
la infancia y facilitando el acceso a los apoyos que el
alumnado requiera.



RD 157/2022, 
 POR EL QUE SE
ESTABLECEN 
 ORDENACIÓN
Y  ENSEÑANZAS
MÍNIMAS DE LA
EDUCACIÓN
PRIMARIA

PREÁMBULO.
De acuerdo con este enfoque, el nuevo texto de la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación,
incorpora entre los principios y fines de la educación el
cumplimiento efectivo de los derechos de la infancia
según lo establecido en la Convención sobre los
Derechos del Niño de Naciones Unidas, la inclusión
educativa y la aplicación de los principios del Diseño
Universal para el Aprendizaje.

ARTÍCULO 5. PRINCIPIOS GENERALES.
(...) 4. Las medidas organizativas, metodológicas y
curriculares que se adopten a tal fin se regirán por los
principios del Diseño Universal para el Aprendizaje.

 



RD 157/2022, 
 POR EL QUE SE
ESTABLECEN 
 ORDENACIÓN
Y  ENSEÑANZAS
MÍNIMAS DE LA
EDUCACIÓN
PRIMARIA

ARTÍCULO 21. AUTONOMÍA DE LOS CENTROS.
(...) 2. Corresponde a las administraciones educativas contribuir al
desarrollo del currículo favoreciendo la elaboración de modelos
abiertos de programación docente y de materiales didácticos que
atiendan a las distintas necesidades de los alumnos y alumnas y
del profesorado, bajo los principios del Diseño Universal para el
Aprendizaje.

ANEXO III. SITUACIONES DE APRENDIZAJE
Así planteadas, las situaciones de aprendizaje constituyen un
componente que, alineado con los principios del Diseño Universal
para el Aprendizaje, permite aprender a aprender y sentar las
bases para el aprendizaje durante toda la vida fomentando
procesos pedagógicos flexibles y accesibles que se ajusten a las
necesidades, las características y los diferentes ritmos de
aprendizaje del alumnado.



RD 95/2022
POR EL QUE SE
ESTABLECE LA
ORDENACIÓN

Y LAS
ENSEÑANZAS
MÍNIMAS DE

LA
EDUCACIÓN

INFANTIL. 



Preámbulo.
Atendiendo a este enfoque, el título preliminar del nuevo texto
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación,
incluye, entre los principios y fines de la educación, el
cumplimiento efectivo de los derechos de la infancia según lo
establecido en la Convención sobre los Derechos del Niño de
Naciones Unidas, la inclusión educativa y la aplicación de los
principios del Diseño Universal para el Aprendizaje. 



Artículo 5. Principios

3. Con el objetivo de garantizar los principios de equidad e
inclusión, la programación, la gestión y el desarrollo de la
Educación Infantil atenderán a la compensación de los efectos
que las desigualdades de origen cultural, social y económico
tienen en el aprendizaje y en la evolución infantil, así como a la
detección precoz y atención temprana de necesidades
específicas de apoyo educativo. 

4. Con este mismo objetivo, las medidas organizativas,
metodológicas y curriculares que se adopten se regirán por los
principios del Diseño Universal para el Aprendizaje.

RD 95/2022
POR EL QUE SE
ESTABLECE LA
ORDENACIÓN

Y LAS
ENSEÑANZAS
MÍNIMAS DE

LA
EDUCACIÓN

INFANTIL. 





Artículo 10. Currículo. 
3. El profesorado y el resto de profesionales que atienden a
los niños y las niñas adaptarán a dichas concreciones su
propia práctica educativa, basándose en el Diseño Universal
para el Aprendizaje y de acuerdo con las característica

RD 95/2022
POR EL QUE SE
ESTABLECE LA
ORDENACIÓN

Y LAS
ENSEÑANZAS
MÍNIMAS DE

LA
EDUCACIÓN

INFANTIL. 





LEY 10/2014 DE
ACCESIBILIDAD.

Artículo 3. Definiciones. 
A los efectos de la presente ley, se entiende por:

e) Diseño para todas las personas: diseño de entornos,
productos, servicios, procesos, objetos, instrumentos o
herramientas que garanticen que estos pueden ser utilizados
por todas las personas en la mayor medida posible, sin
necesidad de adaptación. El diseño universal no excluye los
productos de apoyo para grupos particulares de personas
con discapacidad cuando sean necesarios.



ORDEN DEL 8
DE

SEPTIEMBRE
DE 2021 POR
LO QUE SE

DESARROLLA
EL DECRETO

229/2011

 PREÁMBULO: el DUA tiene como finalidad lograr la
inclusión efectiva de todo el alumnado, con
independencia de su diversidad; asegura que el currículo
sea planificado y puesto en práctica de tal forma que no
suponga impedimento ni barrera para las personas en el
desarrollo de sus competencias.

 ART. 4. PRINCIPIOS DE ACTUACIÓN
 - Por parte de los equipos directivos se garantizará la
promoción de los principios del DUA en la atención
educativa de la diversidad.
- Por parte del profesorado de área/materia/
ámbito/módulo se considerarán los principios del DUA
en la atención educativa.



ORDEN DEL 8
DE

SEPTIEMBRE
DE 2021 POR
LO QUE SE

DESARROLLA
EL DECRETO

229/2011

 

ART. 44. Adecuación de las programaciones didácticas
al alumnado y a las circunstancias de su entorno. 
El profesorado desarrollará las programaciones
didácticas considerando el estilo pedagógico, el nivel de
competencia curricular de cada alumna/o y las ayudas
que precise, y teniendo en cuenta los principios del DUA,
facilitando espacios de participación para todo el
alumnado.
 



ORDEN DEL 8
DE

SEPTIEMBRE
DE 2021 POR
LO QUE SE

DESARROLLA
EL DECRETO

229/2011

 

ART. 45. Metodologías basadas en el trabajo colaborativo
en grupos heterogéneos, tutoría entre iguales, aprendizaje
por proyectos y otras que promuevan la inclusión. 
 
 En la planificación docente, en el marco de los principios
del DUA, se podrán utilizar distintas estrategias de trabajo
colaborativo, como los grupos heterogéneos, el aprendizaje
por proyectos, el aprendizaje servicio y la tutoría entre
iguales, entre otras. En todo caso, el profesorado empleará
las alternativas metodológicas que mejor se adapten a la
construcción que cada alumna/o debe hacer de su propio
aprendizaje, según las áreas/materias/ámbitos/módulos,
los espacios y los tiempos.
 



ORDEN DE 25
DE ENERO DE
2022 POR LA

QUE SE
ACTUALIZA LA

NORMATIVA DE
EVALUACIÓN 




 

 Artículo 4. Atención a las diferencias individuales en la
evaluación
 1. Los centros aplicarán las medidas más adecuadas para
que las condiciones de realización de los procesos asociados
a la evaluación se adapten a las circunstancias del
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, de
acuerdo con la Orden de 8 de septiembre de 2021 por la que
se desarrolla el Decreto 229/2011 (...) Estas adaptaciones en
ningún caso se tendrán en cuenta para minorar las
calificaciones obtenidas por el alumnado.

 2. Para permitir la valoración objetiva de todo el alumnado
se promoverá el uso generalizado de instrumentos de
evaluación variados, diversos y adaptados a las distintas
situaciones de aprendizaje.
 



PROTOCOLO
PARA A

ATENCIÓN
EDUCATIVA AO

ALUMNADO
CON

DISCAPACIDAD
E AUDITIVA

O Protocolo articúlase en nove epígrafes, comezando pola
introdución. Na segunda epígrafe descríbense os principios
reitores sobre os que se asenta este protocolo: inclusión, o
deseño universal ou deseño para todas as persoas,
accesibilidade universal e eliminación de barreiras de
comunicación. (...)

Deseño universal ou deseño para todas as persoas: é a
actividade pola que se conciben ou proxectan desde a orixe,
e sempre que isto sexa posible, contornas, procesos, bens,
produtos, servizos, obxectos, instrumentos, programas,
dispositivos ou ferramentas, de tal forma que poidan ser
utilizados por todas as persoas, na maior extensión posible,
sen necesidade de adaptación nin deseño especializado. O
«deseño universal ou deseño para todas as persoas» non
excluirá os produtos de apoio para grupos particulares de
persoas con discapacidade, cando o necesiten.



PROTOCOLO
PARA A

ATENCIÓN
EDUCATIVA AO

ALUMNADO
CON ALTAS

CAPACIDADES
INTELECTUAIS

Potenciar o emprego de modelos e metodoloxías que respondan
aos principios do Deseño Universal de Aprendizaxe e a ensinanza
multinivel (...)

As actividades propostas polo profesorado deberán respectar os
principios que establece o paradigma do Deseño Universal de
Aprendizaxe e incluir metodoloxías activas e participativas que
favorecen o  desenvolvemento de cada alumno e cada alumna; a
súa creatividade, a motivación de logro e a axuda entre iguais. (...)

Deseño universal de aprendizaxe: Proceso polo cal un programa
de estudos está deseñado dende o principio, intencional e
sistematicamente, para satisfacer as diferenzas individuais,
reducindo ou eliminando as barreiras que calquera discente poida
experimentar para acceder, participar e aprender no marco das
experiencias de aprendizaxe comúns para todo o Protocolo para a
atención educativa ao alumnado con altas capacidades
intelectuais



PROTOCOLO
PARA A

ATENCIÓN
EDUCATIVA DO

ALUMNADO
CON

SÍNDROME DE
DOWN E/OU

DISCAPACIDAD
E INTELECTUAL

Deseño universal para a aprendizaxe (DUA), apoiándose
nos principios do deseño universal e nos avances sobre
aprendizaxe e as tecnoloxías da información e a
comunicación (TIC), parte dun deseño para todas as
persoas. Considera a diversidade no seu sentido máis
amplo, e presenta opcións personalizables que permiten
progresar a todo o alumnado, partindo de onde están, e
creando contornas, recursos, dinámicas e ferramentas
que poidan ser empregadas polo maior número de
persoas posible. Polo tanto, inciden en todos os elementos
do proceso educativo; non só se refire á planificación de
elementos curriculares prescritivos, senón tamén aos
medios ou materiais.



PROTOCOLO
PARA A

ATENCIÓN
EDUCATIVA DO

ALUMNADO
CON

SÍNDROME DE
DOWN E/OU

DISCAPACIDAD
E INTELECTUAL

Deseñará as concrecións do currículo necesarias baixo a
perspectiva do deseño universal para a aprendizaxe que
garantan os principios de accesibilidade universal.
(...)
Barreiras cognitivas: están relacionadas cos procesos
mentais que interveñen na resolución de tarefas e
actividades cognitivas. Podemos facilitar o acceso aos
contidos empregando certos apoios que activan os
procesos cognitivos. As axudas conceptuais, como
organizadores gráficos, mapas mentais, rutinas de
pensamento ou autoinstrucións son instrumentos que se
poden empregar na aula e que resultan de utilidade para
o grupo-clase, ademais do deseño universal para a
aprendizaxe (DUA), que inclúe criterios de lectura fácil. 



conjunto de objetivos, competencias, contenidos,

métodos pedagógicos y criterios de evaluación de

cada una de las enseñanzas reguladas en la

presente Ley. En el caso de las enseñanzas de

formación profesional se considerarán parte del

currículo los resultados de aprendizaje. 

Artículo 6. Currículo

CURRÍCULO
LOMLOE



DEFINICIÓN
COLABORATIVA

https://jamboard.google.com/d/1hMd7c33xK2sItyEpaSzBQkKMo_IilQkHZfLP5fZKuF
4/edit?usp=sharing

https://jamboard.google.com/d/1hMd7c33xK2sItyEpaSzBQkKMo_IilQkHZfLP5fZKuF4/edit?usp=sharing


DUA

¿Qué entendemos por Diseño
Universal de Aprendizaje





-Aprovechar el potencial de los recursos
tecnológicos.



-Permitir el acceso al currículum de los

estudiantes con discapacidad.



- Mejorar la calidad del aprendizaje de los
estudiantes con más necesidades

1984

-Mover el foco desde las necesidades o
dificultades del alumnado hacia las barreras

del propio currículum.



-Transformar la naturaleza del currículum
Lograr un diseño curricular que tenga en

cuenta la diversidad del alumnado

Década 90

Center for Applied Special Technology (CAST)
Massachusetts 



REFLEXIÓN CRÍTICA "Adaptar" - "amoldar" a las
necesidades individuales

Alumnado SIN discapacidad se
beneficia de esta flexibilidad

Entornos discapacitantes porque existen
Barreras que dificultan el acceso al
conocimiento.

Currículums orientados al alumnado
"medio”. No son adecuados para todos
los estudiantes y/o vulnerables.

Articulación entre contenidos y
estrategias de aprendizaje. 

BENEFICIO
INESPERADO

CURRÍCULUM
DISCAPACITANTE





Cambio de enfoque:
transformar la
naturaleza del

currículum

 COMPROBARON QUE EN LA
PRÁCTICA TODOS LOS

ESTUDIANTES SE BENEFICIABAN
DE LAS POSIBILIDADES DE

PERSONALIZAR EL PROCESO DE
ENSEÑANZA-APRENDIZAJE A

SUS CAPACIDADES,
NECESIDADES E INTERESES






  Barreras ImplicaciónAccesibilidad Feedback

¿QUE DEBEMOS
TENER EN CUENTA?









U N E S C O  ( 2 0 0 5 )




INCLUSIÓN



Todos aquellos factores ambientales en el entorno de una
persona que condicionan el funcionamiento y crean

discapacidad. (OMS)
Acceso - Participación - Aprendizaje - Motivación

Condición de cualquier espacio, actividad o instrumento
para  practicable, comprensible y utilizable por todas las
personas en condiciones de seguridad, comodidad y de la

forma más autónoma y natural posible.

Observatorio de Accesibilidad: 
10% imprescindible

40% es necesaria
100% es confortable





FÍSICA
La accesibilidad física implica que cualquier persona podrá desplazarse, llegar y permanecer en

los diferentes lugares y participar en las actividades de manera cómoda, así como coger y
manipular los objetos confortablemente. 



SENSORIAL
Acceso a través de los sentidos a la información necesaria para realizar actividades, manipular

objetos y desplazarse.



COGNITIVA
Aquel contexto que permite entender los entornos, las actividades, servicios, tecnologías y

el uso de objetos porque están adaptados al nivel de comprensión del usuario y son
predecible.





Sistema de información que guía a las personas a través de

ambientes físicos y mejoran su comprensión y
experiencia del espacio. Sistema de Orientación Espacial

Dimas Garcia (2012)



Señaléctica, codificación de colores, mapas, carteles,
folletos y portales web cuyo fin es orientar, informar,

direccionar, identificar o regular.

Wayfinding 











EMOCIONAL
Interacción entre los factores emocionales del alumnado, profesorado, familia y otros

agentes educativos y el contexto de aprendizaje y convivencia. El resultado de esta
interacción puede limitar, activando barreras emocionales, o, por el contrario facilitare el

aprendizaje y la participación del alumnado. (M. Villaescusa 2017)



La investigadora Dweck de la Universidad de Stanford. Dweck, C. (2016) en esta teoría, que ella llama “mentalidad de
desarrollo” o Growth Mindset, defiende que las personas que tienen mentalidad fija piensan que sus capacidades están
limitadas y no pueden cambiar mucho, por eso ven el esfuerzo como algo inútil, evitan los desafíos, se rinden ante los

obstáculos, los errores les frustran y les hacen abandonar y el éxito de los demás les resulta amenazante. Por el contrario, las
personas con mentalidad de crecimiento consideran el esfuerzo como el camino para avanzar, aceptan los desafíos, toman el

error y las críticas como fuente de aprendizaje y encuentran inspiración en el éxito de los demás. 

El miedo a cometer errores es un potente bloqueador del aprendizaje. La cultura del error es definida por Doug Lemov (2021)
como la creación de un contexto donde los estudiantes se sienten cómodos y seguros discutiendo sobre los errores que

cometen, de forma que se invierta menos tiempo en la búsqueda del error y más en la corrección de los errores. 



Vídeo



https://visible-learning.org/wp-content/uploads/2018/03/VLPLUS-252-Influences-Hattie-ranking-DEC-2017.pdf


¿ES NUESTRO CENTRO ACCESIBLE?
El objetivo es conocer las barreras con las que nos podemos encontrar para planificar

estrategias que puedan reducirlas o eliminarlas.



Extraído - DUA-A Cefire Inclusiva











+DUA T
Tecnologías de la educación

P
Psicología cognitiva

N
P

Neurociencia
Principios

E
Estrategias



+DUA
Los productos basados en el diseño universal brindan soporte a muchas más

personas de las que inicialmente serían los destinatarios de la “adaptación”, personas
con otros perfiles distintos a los que originalmente se habían tenido en mente.



P
Psicología cognitiva

1.Concepto de ZDP de Vygotsky
2.Concepto de ANDAMIAJE de Bruner



Proporcionar herramientas, orientación y modelos al alumnado,

partiendo de lo que ya sabe y puede hacer. Lograr así que desarrolle
al máximo su potencial.

El educador va perdiendo protagonismo y el alumnado va ganando
en autonomía.










P
Psicología cognitiva

Objetivo: 
Ayudar a todo el alumnado a “parecerse” a los

aprendices EXPERTOS

Convertirlos en estudiantes que saben qué quieren
aprender y cómo quieren aprender



El contenido ya no es algo estático insertado en un
soporte físico. A través de la digitalización se vuelve

flexible, dinámico, transformable, adaptable.
Las TIC permiten acceder al contenido pero también la

interacción con ese contenido y la expresión de las
propias producciones.

T
Tecnologías de la educación



T

Rueda DUA 
 Antonio
Marquez






Tecnologías de la educación

https://www.antonioamarquez.com/paquete-basico-dua/


La tecnología de la imagen permite visualizar la actividad
cerebral que se produce cuando una persona aprende. 

Se han distinguido tres redes diferenciadas que intervienen
en los procesos de aprendizaje:

1.Red de reconocimiento: detecta la información
2.Red estratégica: actúa frente a la información

3.Red afectiva: siente
N

Neurociencia



N
Neurociencia

Es necesario que las tres redes estén activadas en más de un momento para permitir
que el aprendizaje ocurra en el cerebro.



Al activar el conocimiento previo, se activa una huella ya creada en los senderos

neuronales.
 

Esto hace más probable que la huella existente se fortalezca y conecte la nueva
información a la red neuronal












QUIÉN ES
QUIÉN

N
Neurociencia



N
Neurociencia




REDES DE RECONOCIMIENTO



N
Neurociencia




REDES ESTRATÉGICAS



N
Neurociencia




REDES AFECTIVAS



Proporcionar multiples medios de representación.
Proporcionar múltiples medios de acción y expresión.

Proporcionar múltiples formas de implicación

P
Principios



PRINCIPIOS DUA

Fuente: https://www.agorabierta.com/2020/03/diseno-universal-para-el-aprendizaje/



PRINCIPIO I: MÚLTIPLES
MEDIOS DE

REPRESENTACIÓN

PROPORCIONAR MÚLTIPLES MEDIOS DE REPRESENTACIÓN DE LA
INFORMACIÓN Y DEL CONTENIDO, LO QUE APORTA UN MAYOR Y

MÁS AMPLIO ESPECTRO DE OPCIONES DE ACCESO REAL AL
APRENDIZAJE DEL ALUMNADO

 El alumnado tiene diferentes formas de percibir y comprender la información.

 No hay ningún medio óptimo de representación. 

 La información debe presentarse de maneras diversas, ofreciendo opciones diferentes.

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1DUF2isFWsqVSYhbaACYtbgcLi_YjDqpE3GLQIVgkKQg/edit#gid=69851113
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1DUF2isFWsqVSYhbaACYtbgcLi_YjDqpE3GLQIVgkKQg/edit#gid=69851113
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1DUF2isFWsqVSYhbaACYtbgcLi_YjDqpE3GLQIVgkKQg/edit#gid=69851113


PRINCIPIO II: PROPORCIONAR
MÚLTIPLES MEDIOS DE
ACCIÓN Y EXPRESIÓN



PROPORCIONAR MÚLTIPLES MEDIOS DE ACCIÓN Y EXPRESIÓN QUE

PERMITEN QUE CADA ESTUDIANTE DEMUESTRE EL APRENDIZAJE
REALIZADO DE ACUERDO CON SUS PREFERENCIAS Y CAPACIDADES




 Cada persona tiene sus propias habilidades estratégicas.

 El alumnado tiene diferentes formas de interaccionar con la información y de expresar o
demostrar el resultado del aprendizaje.

 No hay ningún medio óptimo para realizar tareas y expresar los resultados obtenidos. Hay
que ofrecer opciones diferentes.

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1DUF2isFWsqVSYhbaACYtbgcLi_YjDqpE3GLQIVgkKQg/edit#gid=69851113


PRINCIPIO III: PROPORCIONAR
MÚLTIPLES FORMAS DE IMPLICACIÓN

(MOTIVACIÓN, ATENCIÓN Y
PARTICIPACIÓN)


PROPORCIONAR MÚLTIPLES FORMAS DE IMPLICACIÓN PARA QUE
CADA ESTUDIANTE ENCUENTRE SU INCENTIVO PARA EL

APRENDIZAJE Y SE SIENTA MOTIVADO EN ESTE PROCESO



 Tradicionalmente se le ha dado poca importancia al COMPROMISO con la tarea, un componente de
carácter afectivo.



 Se debe lograr la MOTIVACIÓN conectando con los intereses y talentos del alumnado para promover el

esfuerzo y la perseverancia.



 No hay un único medio de implicación óptimo para todos los estudiantes, por eso se deben ofrecer
múltiples opciones para el compromiso y la motivación.

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1DUF2isFWsqVSYhbaACYtbgcLi_YjDqpE3GLQIVgkKQg/edit#gid=69851113


MOTIVACIÓN





Nuestra tarea como docentes es marcarle la meta y, lo más difícil, activar y focalizar sus acciones en esa

dirección para que se implique activamente. 



Para ello será necesario entender que cada alumno y alumna, en diferentes momentos de sus aprendizajes,
pueden perseguir diferentes metas (Tapia, 1997). 



No hay motivación sin expectativas de éxito. No hay motivación sin exigencia 






Se entiende la motivación como el conjunto de acciones
que activan, inician, dirigen y mantienen la conducta

orientada hacia una meta. (Ames (1992), Tapia (1997) y
Urdan, (1997)). 





ATENCIÓN

La atención es multidimensional y está organizada jerárquicamente

desde los procesos más generales, que parten del nivel de
activación del sujeto, hasta la atención más focalizada y dirigida,

inhibiendo muchos de los estímulos de nuestro entorno. Sería
insoportable si procesáramos todos los estímulos que nos llegan,

por eso es tan importante la atención y su capacidad para
seleccionar la información más relevante de toda la que nos rodea. 

 (DUA-A Cefire)

 


¿Alguna vez has seguido una conversación en un restaurante a pesar del ruido de fondo? Para ello
has tenido que filtrar e ignorar muchos otros murmullos, pero también recomponer muchas palabras

enmascaradas por otros sonidos. 
Vídeo

https://www.youtube.com/watch?v=PbVYH8FCLvo&ab_channel=Pupilentes.mx




COMPROMISO Y PARTICIPACIÓN





Tomar conciencia de lo que se sabe, pero también de lo que
no se sabe o de lo que se intuye pero no se sabe explicar o

aplicar, constituye un aspecto de la metacognición
imprescindible para la consecución de aprendizajes

autorregulados. 













QUIÉN ES
QUIÉN

P
Principios









Coral Elizondo.

https://coralelizondo.files.wordpress.com/2020/01/tarjetas-dua.pdf




Entonces....
Qué relación existe entre

Redes 
Principios







ALGO HA
CAMBIADO?

https://jamboard.google.com/d/1hMd7c33xK2sItyEpaSzBQkKMo_IilQkHZfLP5fZKuF
4/edit?usp=sharing





"Si un niño no puede aprender de la
manera en que le enseñamos, quizás
debamos enseñar de la manera en

que él aprende"
Rita Dunn

DISEÑAMOS
DUA



¡ T O D O S  A  B O R D O !

DISEÑAMOS DUA







PROCESAMIENTO
DE ORDEN
SUPERIOR







PROCESAMIENTO
DE ORDEN
INFERIOR



¡ T O D O S  A  B O R D O !

DISEÑAMOS DUA



¡ T O D O S  A  B O R D O !

DISEÑAMOS DUA



¡ T O D O S  A  B O R D O !

DISEÑAMOS DUA

Extraído de Modelo DUA-A Cefire de Inclusiva









 PROGRAMAMOS
DUA



DIFERENCIACIÓN
CURRICULAR

"La llave de la inclusión está en la
diferenciación"



•NO es hacer lo mesmo en grupos homogéneos más
pequenos

•NO es hacer arreglos a un vestido que queda
grande/pequeno, es comprar un vestido nuevo de la

talla correcto
•NO es indisciplina o caos, es movimiento y

comunicación en el aula
•NO es individualización, es personalización de la

enseñanza
•NO es una finalidad, es un medio para alcanzar el

aprendizaje.
•NO es una recompensa, es la respuesta adecuada a

una situación detectada en el aula



Que NO és diferenciar
•Proactiva



•Dinámica e fluída



•Más cualitativa que cuantitativa



•Centrada en el alumnado



•Basada en la evaluación del alumnado



•Implica flexibilidad en los agrupamentos



•Múltiples enfoques frente a lo que el

alumnado aprende (contido), como aprende
(proceso) e como enseña lo que aprende

(produtos)



Que es diferenciar



CÓMO
DIFERENCIAR?
PPT = Portfolio Total del Talento



PERFIL 
DE AULA



¿CÓMO DISEÑAR TAREAS O
PROYECTOS ENRIQUECIDOS?



CONTENIDO PROCESO ORGANIZACIÓN Y
GESTIÓN DE AULA

PRODUCTO EL PROPIO ROL
PROFESIONAL DOCENTE

DIMENSIONES DE LA
DIFERENCIACIÓN



¡GRACIAS POR
ESCUCHARME!

pauladopico@edu.xunta.gal






“SI NO MODIFICAMOS EL CONTEXTO Y LA
ACCESIBILIDAD ES NULA, LA DISCAPACIDAD ES UNA

OPRESIÓN”
CORAL ELIZONDO.





